
Que, mediante ei arncuo 50º del D.Leg.1440 de! Decreto Legislativo dei Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, sobre ia íncorporac'ón de mayores ingresos, estabiece que "50.·1 Las incorporaciones 
de mayores inqreso públicos que e generen como consecuencia de la percepción de determinados 
i1 gresos no previstos o superiores a ios contemplados en ei presupuesto iniciai, se sujetan a limite~ 
n áxírn s ·e i co oraci · n determi or el Mi i tre de conomla y ,-i a! zas. en e nsiste .cia co ias 
reglas fiscales vigentes, conforme a io estabiecido en el presente artículo, y son aprobados mediante 
resoiución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1.Las uentes de inanciamiento distintas a ias 
de Recursos Ordinarios y recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante el año 
fiscal. 2. Los diferenciales cambiaros de las Fuentes de Financiamiento distintas a las de Recursos 
Ordinarios, orientados a! cumplimiento de nuevas metas, caso contrario se constituyen en recursos 
financieros para dar cobertura a los créditos presupuestarios previstos en el presupuesto institucional. 3. 
Los saldos de balance, constituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento 
distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos 
de balance son registrados financieramente cuando se determine su cuantía. y mantienen ia finalidad para 
io · que fueron asignados en el íllfüCO de las dispo iciones 1ega! vigenle. En caso ~e haya cumplido dicha 
tinai'dad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones áe la Entidad, siempre y cuando 
dichos recurso sean de ubre isponibih ad de acuerdo con la normatividad v1ge1 te, 

Q ie, e! erticulo 6º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que: 'te A!ca!día 
es el órg..,no ejecutivo de gobierno focal. E! alcaide es e! representante lega! de fa municipalidad y su 
m, .... ,ma at.101idad administrativa", asl mismo, respecto de las atribuciones del alcalde, e! numera! 6 de! 

~-~articulo 20º de la citada !ey, establece e! de 'Dictar Oecn~tos ...' resoluciones de :~~!ca!dia! con sujeción a las 
leyes y Ordenanzas", concordante con el artículo 43º de la misma ley señala que 'tes resoluciones de 
a!ca!día aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo". 
Que, a su tumo e! Decreto Legislativo W 1440,Decreto Legislativo de! Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, tiene por objeto regu!ar e! Sisterna Naciona! de Presupuesto Público, integrante de la 
· drninisíración Financiera de! Sector Público, y establece en su articulo 45º que: Los montos y las 
fiñalidades de los créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector Público solo podrán 
-.;er modificado durante ei ejercicio presupuestario, dentro de los limites y con arre io al procedimiento 
esiabieciáo en ei pre ente Subcepítulo. mediante- t. Modiflcacones en ei Nivel lnsfüucional.z. 
Modificaciones en el Nivel Funcional y Programático; 

CO .. ~1ni:1nMQO~ 

Que, de conformidad con el Art. 194° de la Constitución Política de! Perú, en coi cordancia con los 
A . ti y Vlil de· Tí'ulo Prehrrunar de la Ley Or ámca de Murnc,palt ades Ley N.0 219(2, los Gobiernos L cales 
gozan de autonomía poiítica, económica y administ .ativa en lo untos de u competencia y siendo qu ias 

---- etencias y funciones e pecíficas municipales se cumplen en armonía con la políticas y planes 
le ·, r gionai s ,' locale · d de arrollo, con ujeción al ordenamiento jurídico; 

y, 

E! Informe N°058-2024-MDM-OPPyOP! de fecha 21 de noviembre de! 2024; Proveido S!N- 
Serencia Wiunicipal de fecha 21 de noviembre de! 2024; el informe t~º490-2024·0G/\J .. tviDrvl/R~vlt-A,L\ de 
fecha 25 de noviembre del 2024; Proveido S/N - Gerencia Municipal de techa 25 de novembre de: 2024; 

'Viancorai 27 de noviembre del 2024. 

~so[ución áe_llCcaUía 5V.;;.443-2024Í~}vi_(D:Jv'l-.JlLC 
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Que, mediante el lntorme Nª 058-2024-MDM-OPPyOPi de fecha 21 de noviembre de 2024, eí .Jefe 
de la Oficina Ge, 1eraí de Planeamie: ito, Pre·'upuesto y OP! solcíta ía íormaíizaciór, de la Nota de 
Modificació , Presu¡.iuevtaíia Tipo 002: Crédito presupuestario, mediante Acto Re~oiutivo, precisando que, 
el nomete! 28.1 dei Artículo 28 de ía Directiva N., 001-2024-EF/50.01, aprobada con F<esofución Dirnctorai 
Nº· 0009-024-EF/50.01, en su CAPiTULO tv DiSPo·-·tCiONES E'-'PECíALES PA.RA LA EJECUCIÚN 
PRESUPUE-'TARIA DEL GOBIERNO NACIONAL, GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNO-. 
LOCALES .. en el USBCAPITULO iV EJECUCIÓN PF<ESUPUESTARiA EN EL GOBIERNO LOCAL, en su 
articulo 28" de ias Modificacione presupuestaria en eí nivei institudonal. numeraf 28.1 de ias 
modificaciones presupueslarias en ei nivel in tilucional por créditos supiemeníarios o incorpoí8ci6n de 
may res inwesos públicos, se efectúan de a uerdo a lo siguiente: c) La incorporación de 11ayores ingreso~ 
públicos disii1 tos a los de la, fuentes de lii anciamienio Recursos Ordinarios y Recurso por Operacione 
Oficiales de Crédito: se u jeta a ios límites señalado en Jo, numeraies 50. 1, 50. 2, 50. 3 dei arf ícuio 50 del 
Decreto Legi teiivo Nº1440 y se aprueban por Re oiución de Alcaldía. Por fanto, ia Oficina General de 
Planeamiento, Prnsupuesto y OPi soiícita apmbar mediante acto resolutivo fa Modificación Presupuesta/ 
Tioo 02 Créditos ''upiemenfario ·. correspondiente al mes de AGOSTO 2024. 

~ 

~ Que, también el articulo 27"Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional de la Directiva 
____ antes acotada, señala:*27. i Las modificaciones presupuestarias en el 1ive' institucion I por créditos 

Se lementario o incorporación de mayores ingresos públicos, se e ectúan de acuerdo a lo siguiente: a) 
Los . yores recursos por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios que hayan sido autorizados al 
gobie local poí norma con rango de Ley o Decreto Supremo, se incorporan mediante Resolución de 
Ale ,. ta. En caso los dispositivos legales faculten a los pliegos a realizar la desaoreqaci · n del presupuesto 

e utilizo e! i\ihdelo Nº 1/GL b) La incorporor.ión de mayores ingresos públicos provenientes de recursos 
--- por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito y por donaciones, se 

aprueban por Acuerdo de Concejo ~ ... ~unicipa!, en el marce de !o dispuesto por e! numeral 50.4 del artículo 
50 y articulo 70 de! Decreto Legislativo Nº 1440,y es promulgado por e! Titular de! p!iego a través de 
Resolución de Alcaldía, utm"7ando el fv1odclo Nº2/GL.c) La incorporación de mayores ingresos púbicos 
distintos a los de las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos poi Operaciones Oficiales 
de Crédito, se sujeta a los imites eñstados en ios numerales 50.í, 50.2 y 50.3 del articulo 50 dei Decreto 
Legisiativo N° ·¡440 y se aprueban por Resolución de Alcaidía ,utiiizando ei Modelo W 3/G' Las 

esoíuciones deben expresar en su parte considerauva el ustento legal, las monvacones que las onqman, 
as· como el cumplimiento de limites de incorporación de mayores ingresos públicos aprobados por Dec.eto 
Supremo, o el dispositivo legal que sustenta la autorización por el cual no se encuentran comprendidos 
dentro de los referidos límites de incorporación. 

Que, p r Re olución Directora! N° 0009-2024-EF/50.01 se aprueba la Dírecüva N° v001-2024- 
EF/50.0í "Drrectiva para la Ejecución Presupuestaria', ia cual establece en su artículo 20º "Modificaciones 
presupuestarias en ei nivel institucional, 20.1. Las modificaciones oresuouestarias en ei nivel institucionai 
se realizan teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el Decreto Legislativo Nº 1440 y en la Ley 
Anua! ds Presupuesto del Sector Público, seg(m corresponda. 20.2. Las modificaciones presupuestarias 
en e! nivel institucional son !os Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas.20.3 Las 
modiñceciones presupuestarias en e! nive! institucional por Incorporación de mayores ingresos públcos, de 

\ .acuerdo a lo establecido en e! numera! 50.1 de! artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, se sujetan a 
_' l;,.·s 1'.rn¡tes rnáxim?s de inco~p?rac_íón determin~dos por.e! ~1EF .que se esta.blecen = Decreto su.pr~~o, 

eoun corresponca, en consrstencra con las metas y regias uscaies. y procecen enanco provrenen ce: i. La 
';. ercepcíón de lngresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de ñnanciamlento distintas a 

A ~· _ s de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oñciales de Crédito que se produzcan d· rante el 
ano fiscal. ¡ Los diíe enciale cambiados de las fuentes de financiamiento di intas a la e Recursos 
Ordinarios, orientados al cumplimiento de nuevas metas. ii. Los saldos de balance en fuentes de 
financian lento distin as a la de Recursos Ordinamos. 
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1.3.2 ()1 ROS OFR~CH08 AOMINIS fRAílVOS 

1.3.2.10 OTROS DE:RECHOS ADM!NI~ TRATIVOS 

1.3 \:'CNT.". DE- B!!::~H:::S Y Sl:HV!\.!OS Y DF!·H:CH0S .".DM!Nl •• rR1\f!VOS 

iNGRESOS PR!:SliPU:::STt·.RiOS 

S ! 75.000.00 
1 3.3.5. 1 1 

1.3.3.5 

INGRESOS PRtSUPUF-:;TARIOS 

Vt:i-lTA DE: 131E:Nt:S Y SE:R\;ir;:os ' Dt:1-<E:CHO /1.DMINIS 1 RA rivos 

INGRcSO POR ALOUILH,~S 

IN1.füE:nl 1-S Y TERRE-i-JOS 

1 " .,J 

1.3.3 

:::i i Í;),UUü.üO 
1 3 3 9.2 2 3 Lil PI ZA PUBUCA 

1 i~JGRFSOS PRFSIJPl)l:'$TARIOS 

1.3 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y DERECHOS AD~11NISTRATIVOS 

Í .3.3 OTROS INGRESOS POR PRESTACIO DE SERVICIOS 

1 3 3.9 OT OS iNG ESOS POR RESTACION 1/iCiO 

INGRESOS En Nuevos Soles 
FUENTE DE F!NANCIAM!ENTO: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
ESPECIFICA DE INGRESO 

ARTÍCULO PRlri1ERO. - ~APROBAR U\ rv10D!FICAClÓN PRESUPUEST/' L TIPO 002 CRÉO:TOS 
SUPLEt·~1Et·'TARtOS CORRESPONDJEt,'TE ,;L tviES DE AGOSTO) DE CONFORrvHD/\0 CON LO 
PREC!SADO POR EL JEFE DE LA OFIC!NA GENEPAL DE PLANEAtv11ENT01 PRESUPUESTO\{ OPI 
1/EDLANTE EL It~JFOR~i1E Nº 058 2024 tv1DM-OPP'{0Pt, DE FECHA 21 DE NOV!Efv1BRE DE 2024. 

SE RE~UELVE: 

En uso de las facultade conferidas en el Artículo 20ª - inciso 6) de ia Ley Nº 27972 - Ley Orgáni a de 
Municipalidades. 

Q11e. mediante Proveído S/N con fecha 20 <le noviembre dei 2024; Gerencia Munir.ipal, dispone a 
_ Secretaria General la emisión de !a Resolución de Alcaldla correspondiente. 

•!• REMITIR COPIA DEL ACTO RESOLUTIVO A LA OFICINA DE PRESUPUESTO DE LA 
~ MUNIC!PAL!DAD PROVINCIAL A LA CUAL SE VINCULAN GEOGRÁFICAMENTE, DENTRO DE UN 
,,''--0 \ PLAZO QUE NO EXCEDA LOS CINCO (05) DÍAS CALEt-füARIO DESDE LA FECHA DE 
/ APROBAC!ÓN, A FIN DE MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN DEL MARCO 

PRESUPUESTAL A N!VEL PROVINCIAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN El NUMERAL 28.3 
DEL ARTÍCULO 28º DE LA DIRECTIVA N° 0001-2024-EFíS0.01 

•:• RESULTA VIABLE .APROBAR MEDIANTE ACTO RESOLUTIVO DEL TITULAR DEL PLIEGO, LA 
' ' li,10DIFICACIÓN PRESUPUESTAL TIPO 002 CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS CO. RESPONDIENTE 

l MES DE AGOSTO, DE CONFORMIDAD CON LO PRECISADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
,CA GENERAL DE PLANEAMIENTO. PR SUPUESTO Y OPI MEDIANTE El INFORME N° 058-2024- 

MDM-OPPYOPI, DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

Que, con Informe Nº 490-2024-0GAJ/MDM/RMMA de fecha 25 de noviembre del 2024, el jefe de 
la Oficina General de Asesoría legal Recomienda: 

Oue, mediante Proveído S/N de fecha 21 de noviembre del 2024, el Gerente Municipal solicita 
ooinión leqal sobre las notas de modificación oresuouestaria tioo N° 002 - Crédito Suolementario. 

: ·- l : ! 1 • 

correspondientes al mes de agosto del presente. 
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GM 
A!calcJ1a 
e.e Archivo 

OG.td 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCH!VESE 

301~'6t, MllNlr.1PAUOAO OIS fRITAL DE MANr.ORA 

301586 MUN!CIPALIDAD DISTRlfAL Dé: t.1ANCORA 

GERENCIAR RE:CURSOS MATER!ALl::S HJMANOS Y FINANCIE, OS 

RECURSOS DIREGT.'<MENl E RECAUDADOS 

!NS1 Ar-!C!/i, DESCENTRAUZAOAS SECC!ON PRIMERA 
PLIEGO 
CAT PRESUPUESTAL 
ACTIVi• AD 
FTE FTO 
5 GASTO CORRiENTE 
2.3 B!ENES Y s=RViGiO- 
TQT AL EGRESOS 

EGRf:c;os 
iS/ 225.000.0~ TOTAL INGRESOS 

1 3 ::> .10. 1 7 LICl::NC!AS 

S / 7 ,000.00 
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